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con hijuela de Cesar a San Clemente CE-1O.261) y V-2.8ü1, de
Amil a Carril, con arreglo, entre, otras, a las siguientes con
diciones: .

,. Itinerario: El itinerario discurrirá entre Ami! y Cárril, de
31 kilómetros, y pasará por Maraña, Caldas de Rey-es, Portas;
Vilanoviña y Villagarcía de Arosa. Elitiner:ario entre San Cle
mente y Cesar, de 5. kilómetros, se realizará sin paradas fijas
intermedias. Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las. localidades o puntos singulares del camino'

"antes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico:

De y entre Carril y Villagarcia de Arosa Y. viceversa.
De y ellt!'e VillagarCÍa de Arosa y Vilanoviña y viceversa.
De y entre Caldas de Reyes y Moraña y viceversa..
De y e!1tre Maraña y Afuily viceversa.

Expediciones: Entre Arriil y Carril" una diaria de ida y
vuelta.

Entre' Caldas deR~yes y. estación, de Portas, siete diarias
de ida y vuelta.

Entre Caldas de Reyes y Villagarcía de Arosa, dos diarias
de ida y vuelta.

Entre San Clemente y Portas, una' diaria de ida y vuelta,
más una de ida y vuelta los días laborables.

Horario: Se fijará de !lcuerdo con las conveniencias del
interés público, previa áprobación por la Jefatura Regional
de Transportes· Terrestres. .

Vehículos adscritos a la coni;esión; Tres, con capacidad mí·'
nima media para transpott¡lr treinta viajeros sentados en cada
Uno de ellos y Clase úniCa.

Tarifas: Clase única, a 0,756 pesetas viajero/kilómetro, in
cluídos impuestos,. .

Exceso de. equipajes,. enC¡lrgos. y paquetería, a 0,11 pesetas
por cada 10 kilogramos/kilómetto o fracción.

Sobre las tarifas viajero/kilómetro. incrementadas, en su
caso, con el canon de coincidencia,i se percibirá' del usuario
el SeglJ,ro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci·
dente b).. En virtud de lo dispuesto en el Decreto de 16 de
diciembre de 1949 venIa Orden ministerial de 31 de julio
de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon
de coincidencia que corresponda.

Madrid, 15 de febrero de 1973.-El Director. general, Jesús
Santos Rein.-1.384-A. .

RESOLUCION de la Dirección Gerieral de Trans
portes .Terrestres por:la que se hace pública la
adiudicación definitiva del serv.icio público regular
de transporte de viaieros, equipaies y encargos por
carretera entre. Gálvez y Ciudad Real,únifica
ción número 138.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento; con
feGha 5 de. diciembre' de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente· a don. Casimiro Garda Capallero el servicio público re
gular de transporte meGánico de. viajeros, equipajes y encargos
por carretera' entre Gálve:z;. y 'Ciudad Real, provincias de Ciudad
Real y Toledo, como resultado de la unifiCación de los servi- .
cios. V-IA37; de Gálvez a Porzuna, y V-2.631~ de. Pueblo Nuevo
del Bullaque a Ciudad Real,. conatreglo, entre otras, a las
siguientes c:ondic,iones:

Ítinerario: El itinerario entre Gálvez y Ciudad' Real, de
127 kilómetros, pasando. por Cuerva, Las .. Ventll,s con.Peiía Agui
lera, El Molinillo, El Soto y La Salceda, El Bullaque,Pueblo
Nuevo del Bullaque. La Toledana, El Terno, El Trincheto, Por
zuna, Las. Perolosas,El Sotillo (empalme), Malagón, Fernán
Caballero y Peralbilla. El itinerario entre empalme aEl Trin
cheto y Porzuna (CC-403),' de 13 kilómetros, se realizará sin
paTadas fijas intermedias. Con p¡¡.rada .obligatoriapara tomar
y dejar viajeros y ·encargos en todos los puntos mencionados;
estableciéndose las' siguientes prohibiciones de tráfico,'

De y entre. Cuerva y Las Ventas con Peña Aguilera y vice-
versa. . .

De y entt,l3 Malagón y Ciudad Real.
Expediciones: Entre' Gálvez y Ciudad Relll, por El Trincheto,

una diaria de ida y vuelta,
Entre Gálvez yPorzuna, sin pasar por El Trincheto, 1ma

diaria de ida y vuelta.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias cÍel in
.terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. .

Vehículos adscritos a la concesión: Tres autocares, con una
capacidad media de 40 plazas para viajeros sentados.

Tarifas: Clase única, a 0,62 pesetas viajerolkilÓmetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,09" pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Los' preCios del transporte a Ciudad Real, a Peralbilla y a

Fernán Caballero desde los demás pueblos deberán calcularse

con el kilometraje del itinerario anterior a la modificación
autori:z;ada con fecha 30 de septiembre de 1967. .
. Sobre las tarifas viajero/kilómetro, increment¡¡das, en su caso,
con .el canon de COincidencia, se percibirá del usuario el Se-
guro Obligatorio de Viajeros. ' . .

ClasWcacióh' del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente b). En virtud de 10 dispuesto en el Reglamento de Coordi
nación de los .Transportes Terrestres aprobado por Decreto de
16 de diciembre de' 1949 yen la Orden ministerial de 31 de
julio. de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincicfencia que corresponda.

Madrid, 15 de. febrero de 1973.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-1.385-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN d:e 26 de enero dé 1973 por la que se
autoriza a 'diversos Centlos para impartir el sép
timo curso de Edu,cación .General Básica con. ca-

", récter experi17umtal durante-- el curso 1972-1973.

Ilmo. Sr.:.Ex{l.minados .los expediente; instrUídos a efectos
de autorización para impartir, con carácter experimental yde
ensayo, las enseñanzas de' séptimo curso de Educación 'General
Básica durante el presente año académico 1972-1973; ,

. Cónsiderandoque a los expedientes se acompañan informes
favorables emitidos por las Inspecciones Técnica& de Educación,
Consejos Asesores de las Delegaciones del Departamento,' e
Institutos de Ciencias de la Eduoación de los Distritos Univer
!litarías correspondientes, en orden a la idoneidad de los Cen
tros para la. realización de la experiencia por contar con pró
fesorado y medios Illateriales adecuados y comprQmiso de ajus
tarsea las orientaCiones y normas pedagógIcas que sean dic-
tadas por el Ministerio;. '

Vistos Íos artíoulo&'54-1o de la Ley General de Educación,
1.0, 1-2-1 del Decreto 2495/1970, 8.° del Decreto 2481/1970, am
bos de 22 de agosto, Orden de 30 de septiembre de 1971 (<<Bo
letín Oficial del Estado· del 21 de octubre). y Resolución de 1
de junio de 19.71 (<<Boletín Oficial del Estado. del 18),

Este Ministerio ha resuelto: .

PrtIÍlero;,:,,-Autorizara-lo!l" Centros docentes que a continua·
ción se indican la implantación, con carácter experimental, del
séptimo curso de EducaGión General Básica, durante el presen-
te año académico. '- '.

Provincia de Alava

Colegio Nacional «Luis Eusebio. de .Abechucho.
Colegio,Nacional «Divino Maestro. deVitoria. _
Colegio Nacional «Olarizu. de Vitoria .•
Colegio Nacional «Zaramaga,~ de Vitória.

. Colegio Nacional «Reyes Católicos. de Vitoria.
Colegio Naoional «Samaniego. de Vitoria.

Provincia de Albacete

.Colegio Nacional de Prácticas anejo á la Escuela Universi.
taria de Formación de Profesorado de Educación' General Bá
sica de Albaoete.

Colegio Nacional «Gervantes. de Alb-acete.
Cólegio Nacioná,l «Cristóbal Valerá. de Albacete.
Colegio Naoional «I'rimode Rivera. de Albacete.
Colegio Nacional .Isabella Católica.. de HeUín.
Colegie¡ N!j.cional· .Nuestra Señora de Belén. de Almansa.
Colegio Nacional ..Virgen de los LIanos. de Albacéte.
Colegio Nacional «San Agustín. de Casas Ibáñez.
Colegio Nacional «San Fülgencio. de Alba,cete;

Provincia d~ Avila

Colegio Nacional Mixto «Pablo VI. de Avila.
Colegio NaCional «San Juan de la Cruz» dePiedralaves.
Col'o1gio Nacional «Santa·Teresa· de Avila:.
Colegio Nacional «San Pedro Bautista» de Avila.

Provilncia de B.ateares

Colegio Nacional «Son Españolet. de Palma de Mallorca.
Escuela Graduada «Virgen de LIuc» de PalIlla de Mallorca.'
Colegio Nacional «Levante. de Palma de Mallorca:
Colegio Nacional «Juan XXIII. de Ibiza.
Colegio Nacional de Lluchmayor,
Colegio no estatal «Santo Tomás de Aquino y Santa Tere-

sa. de Inca .
Colegio NaCional «San Bartolomé· de Alaro.


